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boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse «n los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar si Gafe Peütico respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de. 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCfeWCTLOS DOMINGOS. 

PRECIO oa SOSCMCIO».— En er.ta capital, Hondo á domicilio, i0 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el raes; 38 el trimestre; 7 í el semestre T 
SI T ? A ' Í A iSSS** * u s c r »ciones ea Madrid en las oficinas del BOLETm 
Corredera baja de San Pablo, núra. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor con inclusión del importe del tiempo de! abono en 

los.—-Un uúraero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Loa disposiciones de las Autoridades, escepto laj 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de hateros particular pagarán m 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PftiiSIDBNCIA DEL CONSEJO DB Mi
n i s t r o s . 

S. M. la Reina (qne Dios guarde) y 
• a angosta Real familia, continúan en esta 
corte, sin novedad en su importantesalod. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL OECBBTO. 

Ed los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala primera de 
la Audiencia y el Gobernador de la pro
vincia de Albacete, de los cuales resulta: 

Que en virtud de cesión del remete, 
se otorgó escritura pública en 18 de agos
to de l o 6 0 de venta de un terreno de 
monte perteneciente á los propios de Cor
ral-Rubio, oe cabida de 10 fanegas, á fa
vor de Francisco Maria I afiez, quien re 
clamó á poco v obtuvo del Gobernador de 
ia provincia nueva medición por los peri
tos que habían intervenido en el espedien
te de subasta para asegurarse bien de los 
lindes ile aqu-l terreno: 

(Que con fecha 10 de mayo del siguien
te ano, don Amador Zorooza, dueño dol 
terreno coMndanle, interpuso ante el Juez 
de primera de instancia de Chinchilla un 
interdicto, en el cual obtuvo auto reslitu-
torio, en queja de que Ibañez le h.ibia 
despojado de cierto bancal de su propie
dad, sito en lérm no de Corral-Rubio, 
que linda al Oriente con predio del mismo 
IbaDez; 

Y que el Gobernador de la provincia, 
con rei.IT ion de los antecedentes, y fundán
dose en que la demanda de interdicto ten
día á alcanzar una declaración sobre el 
mas ó el meóos de los derechos y limites 
de una fínca vendida por el Estado, for
mó competencia, qne fué sustanciada por 
la Sala primera de la Audiencia de Alba
cete, y en que una y otra Audiencia in
sistieron respectivamente en el conoci
miento del piesenle negocio. 

Visto el art. 90 , párrafo octavo de la 
instrucción ,Ue 5 de mayo de 1855, se
gún el cual corresponde á la Junta de 
Venias de bienes declarados nacionales 
entender de las reclamaciones ó inciden
cias de venus de Cocas de esa especie: 

Considerando que ia re ilamacion d e 
ducida por Zornoza» con fecha 10 de ma

yo de 1361 por la vía sumarisima de in
terdicto, contra un comprador colindante 
de bienes nacionales, en virtud de escri -
tura pública de 18 de agosto de 1800, 
constituye una cuestión sobre los verda
deros limites de la Gnca vendida por el 
Estado, y so refiere a una incidencia del 
espediente de subasta de la misma Gnca, 
de que corresponde conocer á la autori
dad administrativa, con arreglo al ar t . 95 
citado de la instrucción de 31 de maso de 
1855; 

Conformándome cou lo consultado, put
ei Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 26 de noviembre 
de 1862.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de In Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

¡ílduslnn. 

limo. Sr.: El Rnal decreto de 27 de 
marzo de 1S26, que estableció el orden y 
las circunstancias con que se li n de con
ceder los privilegios llamados de invención 
é introducción, ai lijar plazos para la ob
tención de la Real cé lula de privilegio y 
comprobación de práctica del objeto á que 
se refiera, determina en sus artículos 21 
y 25-que trascurridos estos plazos sin que 
el concesionario cumpla con tales condi
ciones, cese el privilegio, y que la mate
ria sobre que recayó quede a disposición 
del público. 

La práctica seguida de pro rogar aque
llos términos en algunos casos, por razo
nes de equidad, hadado lugar á continua* 
pretensiones en solicitud de gracias, se
mejantes; y como esto sea c nlrario ai 
testo de la citada Real disposición y á la 
severidad e n que la Administración di be 
proceder en toios sus actos, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido resolver que 
desde 1.° de euero próximo cese toda con
cesión de dichas prorogas que no *o funde 
en la dilación de los tramites administra
tivos, y por lo tanto, no imputable á los 
interesados ó sus representantes en esta 
corte. 

Lo que de orden de S. M. participo á 
V. 1. para su conorimíealo y efectos cor
respondientes Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 4 de diciembre de 1 8 6 2 — 
Vega de Armijo.—Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A 
D I É A D R I 0 . 

Sección Jo Administración.—Negociado 
3/-—Sanidad.—Circular número 316 . 

En visladequealgunosJAlcaldes, á pe
sar de lo terminantemente prevenido por 
las circulares de 18 de noviembre y 11 
del actual, todavia no me han propuesto 
los individuos que pueden ser nombrados 
vocales de- las Juntas d«' Sanidad, be teni
do por conveniente advertiles, que si 
transcurre el termino de cu tro días, con
tado desde la inserción de esta providen
cia, «in haber dirigido la propuesta, con 
arreglo á las instruccioces facilitadas al 
efecto, me veré en el sensible caso de in
ponerles la mulla de 100 reales. 

Madrid 22 de diciembre de 1862 .— 
Duque de Sesto. 

Pueblos a cayos Alcaldes alude la precedente 
circular. 

Alcobendas. 
Aldea del Fresno. 
B t r a j a s . 
Becerril. 
11. ¡adula. 
Brúñete. 
Bui trago 
Cervera de Buílrago. 
Cohnénarejo. 
Daganzo. 
El Barrueco. 
El Escorial. 
El Vellón. 
Frosíiedillas. 
Gargantilla. 
(J3£ cenes. 
Guadaüx. 
Getafe. 
Horcajo. 
La Ao veda. 
La Cabrera. 
LVg mes. 
Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela. 
Mada'cos. 
Na v ,iiagame lia. 
üiusco. 
Patones. 
Pela y os. 
Rivas. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Murtin de la Vega. 
Serranillos. 
Siete Iglesias. 
Ttelmes. 
Torres. 

r | , • r . . • r • • * 

Valdeavero. 
Va (demoro. 
Valdepiálagos. 
Val verde. 
VillacoLejos. 
Villalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanaeva de la Canadá. 
Villanueva de Perales. 

Secretaria, — Negociado 2." — Ayunté' 
míenlos. 

Se halla vacante por renuncia del q e e 
la servia la plaza de Secretario del AyuB* 
miento del Horcajo, dolada con el suel 
do anual de 1200 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decre 
lo de 19 de octubre de 1653, ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 1 . ' de diciembre de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—negociado G.* — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
Jemas dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de Juan Pla
nas Roca, natural de Barcelona, desertor 
del presidio de la misma, cuyas seüas se 
espresarán, debiendo dárseme conocimien
to del resultado de este servicio. 

Madrid 2o de diciembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Sesto. 

Señas del sugeto quo se cita. 
Edad 51 aílos, estatura í pies y una 

pulgada, estado soltero, oficio marchante 
y tornero, pelo y cejas negros, oj«s par
dos, nariz, cara y boca regular, barba 
cerrada y color sano, y como particulares 
dos cicatrices en la frente. 

) • - i . . _, 
Negociado $.*—Número 188. 

La persona á quien pertenezca un no
villo encontrado en termina de Valdemo-
rillo el día 10 del corriente, puede p r e 
sentarse ante el Ale .1 lo de dicho pueblo, 
por el que le será entregado acreditando el 
derecho que al referido novillo le asista. 

.Madrid 22 de diciembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 

• t « o * c « r 
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Continúa la cuenta del Cantón de bagajes de Valdemoro, perteneciente al tercer trimestre de i868. 

q IÚ pre^td el servicio 

Simón García . 
ídem 
Ulero 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idain 
ídem " 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
'•I ii 
Idea 
11. ni 

Ramón Agu 15. 
Evaristo Varóla, 

ídem 
Ídem 
Id m 

Simón García., 
ídem 
ídem 
Idoro 
Ídem 

ufen 
ídem 
Idcm 
LlCtl) 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mero 
ídem 
Idoro 
ídem 
Ulero 
[de 
Idoro 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idcm 
ídem 
Iduro 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idcm 
Id ro 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
[dea) 
Idmn 
ídem 
UU>m 

ÉPOCA. 

Hora. r- Mes. Año. 

. 7 0 Agosto. 1802 
7 : i id. id. 
7 i 1 id. id. 
$ 12 id. id. 
7 i > i •. id. 
7 i i id. id. 
7 11 id. id. 
7 lo id. id. 
9 t e id. :d. 
0 18 id. Id. [ 
7 id. .d. | 
8 U id. id. 
7 2 7 id. id. j 
7 M) id. id. 
6 ó Setbre. id 
7 7 id. id. 
7 10 Id. id. 
2 ! 1 id. id. 
7 16 id. id 

II 10 Julio. id. 
7 
1 

t 
> 

Agoslo 
Id. 

id. 
id. 

0 id. id. 
3 1 Setbre. id. 
5 i Julio. id. 
& i> id; id. 
15 8 id. id. 
5 II id. id 
5 12 jd. id. 
S la id. id. 
5 ID id. id. 
5 18 id. id. 
5 23 id. id. 

[ 8 3 0 id. id. 

1 9 30 id. id. 
fl 5 

I 5 

2 
6 

Agosto, 
id. 

id. 
id. 

5 8 id. id. 
5 4 id. id. 
5 13 id. id. 
6 lü id. id. 
5 15 id. id. 
o id. id. 
6 2 3 id. id. 
6 2y id. Id. 
7 2 Setbre. id. 
6 i) id. id. 
6 6 id. id. 
6 y id. id. 
7 iG id. id. 

! 7 >7 id. id. 
7 2 0 id. id. 
7 2 3 id. id. 
7 24 id. id. 
7 JO id. id. 
7 13 Junio. id. 

10' i id. id. 
10 2 id. id. 
4 id. id. 
4 l id. id. 
G r> id. id. 
5 5 id. id. 
s 9 id. id. 

I 7 id. id. 
1 7 10 id. id 

10 id. id. 

BAGAJES. 

i 
1 
i 
i 
i 
» 

» 
n 
O 
O 
9 
V 
» 
9 
• 
• 
o 
1 
o 
1 
9 
» 
B 
D 
O 
i 
a 
2 
2 
2 
» 
3 
D 
2 
» 

» 
p 
2 
1 
2 
v 
2 
2 
2 
o 

j 
2 
2 
0 
» 
» 
u 
9 
l> 

2 
• 
4 
9 
9 

Comienza 
el 

servicio en 

Ciempozuelos. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
i.i. 
id. 
Id. -
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Humanes, 
id. 
id. 
id. 
id. 

T. de Velasco. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Pinto, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Persona esquíense presta. 

Juan Díaz 
Pedro Caballes. . . 
José Horligola. . . 
Oficial de 
Antonio C. lancha. . 
Rafael González.. . 
Tomás Fernandez. . 
Pascual Roca. . . 
Teodoro Torrijos,. . 
Feliciano Rodríguez. 
Antonio Fernandez . 
José Cordero.. . . 
Francisco Jorge.. . 
Juan Bucela. ? . . 
Andrés Rslumero. . 
Ramón Ferrer. . . 
JoséG lierrez. . . 
José Fe ices. . . . 
Ramón Ferrer. . . 
Eníormos. . . . 

Ídem 
ídem 

José López. . . . 
Polomo Díaz.. . . 
Cabo 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

ídem 
Capitán 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Manuel Gutiérrez. . 
Guardia civil. . . 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Juan Santalla. . . 
* 

Sebastian Ruiz. . 
María Vázquez . 
Antonio Giménez.. 
Cipriano Esparta. 
Juan.Maeso- • . 
Miguel Murqués.. 
María E carnación. 
Francisco Heredia 
María López.. . 

Cutxpo a que pertenece. 

Enferma. 
Ídem 
ídem 

Provinciales. 
Pobre. 
Ídem 
Idero 
ídem 
ídem 

Coraceros del Rey. 
Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Infantería de Lierena. 
Enferma. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Presos. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Provincial de Alcalá. 
Presos. 
ídem 
ídem 
ídem 
I4em 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Presos. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Caballería de Farnesio. 
Soldados. 

Preso. 
Enferma. 

Ídem 
Preses. 

Enfermo, 
ídem 

Presos. 
Ídem 

Euferma. 

Punto de la 
e8pedicitin. 

PASAPORTE. 

M.iritl. 
Ídem 
ídem 

» 
Cádiz, 
ídem 

Madrid. 
Játiva. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

Cádiz. 
Sevilla. 
Madrid. 

Ciempozs. 
Sevilla. 

Andalucía 
Madrid. 
Sevilla. 
Varg s. 

Villuluenga. 
Casarrubuel 

Griñón. 
Vargas 
Madrid. 

Madridejos. 
Toledo. 

Ídem 
Cartagena. 

Aleóla. 
Ciudad-Real 

Toledo. 
Cartagena. 

Madrid. 
» 

Alcalá. 
Madrid. 
Toledo. 

Almodcvar. 
Valencia. 
Torrejon. 

Toledo. 
Ídem 

Alcalá. 
Toledo. 

Ídem 
ídem 

¡Ciudad Real 
Toledo. 
Madrid, 

ídem 
Quinlanar 

Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 
Granada. 
Coruua. 
Sevilla. 

Valencia. 
» 

Guadalajara 
Cádiz. 

Sevilla. 
Ciudad-Real 

Zaragoza, 
ídem 

Autoridad. 

Gobernador. 
Ulem 
Ídem 

» 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde constit 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Junta de caridad 
Capitán general 

Gobernador. 
Juntado caridad 
Alcalde constit 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Gobr. militar. 
Alcalde constit 
Cte. del presidio 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cte. del presidio 
Alcalde corregr. 
Alcalde constit. 

ídem 
Capitán general. 

Gobernador 
Alcalde constit. 

ídem 
ídem 

Gobernador 
ídem 

Cte. del presidio. 
Gobernador. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Cte. militar 
Alcalde corregr. 

Juzgado. 
Gobernador. 

Ídem 
Ídem 

Capitán general. 
Ídem 

Gobernador. 
Alcaide coustit. 

Ídem 
Gobernador. 

Ídem 
Junta de caridad 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constit. 

s i Mes. ;Año 

Agosto. 1862 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
id. 

M¿yo. 
Agosto.1, id. 
Julio. I id. 
Junio. I id. 
Fejre. 0 

Junio. 
Setbre. 
Julio. 
Marzo. 
Setbre. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Setbre. 

id. 
Junio. 
Julio. 

id. 
Mayo. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Junio. 

id. 
Agosto. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
iü. 

Julio. 
Id. 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo. 
Julio. 

id. 
Marzo. 

Procede 
el a>iatido 

,1a 

T E R M I N A C I Ó N DEL BKaviClO. 

Pueblo en 
quo se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
A r . i i i j ' i l. 

ídem 
Madrid. 

ídem 
Idera 
Ídem 

Getafe. 
Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 

Ciempozs. 
Aranjuoz. 
Sevilla. 
M.drid. 

ídem 
Vargas. 

» 
9 

Griñón. 
» 
i) 

Getafe. 
Toledo. 

Ídem 
Cartagena. 

Alcalá. 
[Ciudad. Real 

Toledo. 
Getafe. 
Madrid, 

o 
Getafe. 

ítem 
Toledo. 
Gelule. 

Ídem 
ídem 

Toledo. 
Ídem 

Getafe. 
Toledo. 

ídem 
ídem 

Getafe. 
Toledo. 

Torrejon. 
Getafe. 

Ídem 
Toledo. 
Madrid. 

D 
Ciempozs. 

Getafe. 
Aranjuoz. 

l~!-.r 
ídem 

Getafe. 
teta 

A T o l l j U O Z . 

ídem 
Getafe. 
ídem 

LLEGÓ CON 

;.:irros 
de 

bueyes 

Aranjucz. 
Getafe. 
lde :> 

Titulcia. 
Aranjuez. 

Ídem 
Ídem 
1 1 :n 
Ide.n 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Getafe. 
ídem 
Ídem 

Aranjuez 
Ídem 

Fuenlabrada 
Ídem 
ídem 
ídem 
lde n 

Pinto. 
11 leseas. 
Getafe. 
ídem 

II leseas, 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Illescas. 

ídem 
ídem 
ídem 

Fuenlabrada 
Getafe. 
Illescas 

Ídem 
Ídem 

Getafe. 
Id«m 

Illescas 
Getafe. 

ídem 
ídem 

Illescas. 
Getafe. 
Griñón. 
Illescas. 
Ídem 

Getare. 
Illescas. 
Getafe. 

[Carabauchel 
Aranjuez. 

Getafe. 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
Ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Ídem 
le dos 
nula*. 

Caballé -
rías ma
yores. 

Id. fie 
ñores 

LORUS* 

de 
tnarcba 
abona

b l e 

l|2 
2 
2 1.2 

2I |2 
2 
2 
2 
5 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 f | 2 
2 i|2 
2 
2 1|2 
2 1|2 
21 |2 
2 
21 | 2 
1 -
2 
2 
2 !:> 
2 
2 l|2 
3 
• H | 2 

i l|2 
1 1|2 
i i|2 
4 t | 2 
4 f|2 
1 l|¿ 
i l|2 
4 l | 2 

4I |2 

Días 
de 

reten 
|.i bi nia

z o s . 

i |2 

1,2 

(Se concluirá.) 



QUINTA S I M Ó N . 
Si algim individuo por imposibilidad fí

sica absoluta no pudiese concurrir á la re
vista, lo avisará á la Contaduría con las 

CONTADURÍA D E HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA D E MADRID. 

Revista semestre de enero de 1 .63 á las c/a-
ses pasivas. 

La disposición 4-*,. sección 3.* de la ley 
de presupuestos de 25 de julio de 1855, 
publicada en la Gacela oficial líe 27 del 
miimo mes y año, diñe eüfi 

cCon el fin de precaver <:c litaciones y 
fraudes en la percepción da loa haber-s de 
látela*;» pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas do presen t > que le ase
guren de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radiquen los pagos, asi 
como de no haber sufrido alteración el 
estado de las personas que fundan ou él 
el derecho que disfrutan.» 

En debido cumplimiento de esta dispo
sición legal, y de lo prevenido al efecto en 
la Real orden OH 22 de agosto de dicho 
año, publicada eu 'a Garría del 24, se ob
servarán las teclas siguientes: 

La revisia de enero próx nao se verifica
rá en esta Contaduría, ¿Ruada er. la Plaza 
Mayor, núm. 7, piso segundo, desde la 
hora de las nueve de la mañana hasta las 
trss de la tarde de los dias y con la sepa
ración que se espressirán: 

Los dias 2 y 3, señores cesantes do to
dos los ministerios y emigrados de Amé
rica. 

Los dias 5 y 7, señores jubilados de to
dos los ministerios. 

LOÍ dias 8, 9 y 40, señores retirados de 
Guerra y Marina, á saber: el dia 8 señores 
Gefes; el dia 9 se ñon s Oficiales, y el dia 
10 sargentos, cabos y demás ciases de 
tropa. 

Los dias 42. 43 y 14, señoras viudas y 
huérfanos del Monle-pio mi.ilar y de Ma
rina y secuestros. 

Lo» dias 45, 16 y 17, señora- viudas y 
huérfanos del Monte-pío civil y d«- Jueces. 

Los dias 19 y 20, señores pensionistas 
remuneratorias ó de gracia, y los huérfa
nos de la misma procedencia, religiosos 
secularizados y exclaustrados de ambos 
sexos, y los convenidos de Vergara. 

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente á la revista por h aliarse es • 
lablecidos en pueblos de esta provincia, ó 
residiendo temporalmente en alguno de 
otra, deberán pasarla en el punto donde 
se hallen ante el Contador de Hacienda 
pública ó el A'calde constitucional en su 
defecto; y si se hall isen en el cstrsnjero 
con la autorización competente, ante el 
respectivo Cónsul de S. M., cuyos funcio 
narios se servirán remitir sin dilación á 
esta Contaduría una certificación que lo 
acredite, con espresion de haber exhibido 
ó no los interesados los documentos origi
nales que se mencionarán á continuación. 

Los documentos qoe han de presentarse 
por punto general en la revista son: el Real 
despacho de retiro, cé lula, diploma, cer
tificado ú orden de clasificación ó conce
sión, según sudase, y la papeleta que les 
autoriza para cobrar, que serán devueltos 
en el acto después de confrontar las fechas 
y el haber que se les asigna con el que 
perciben/ 5 

Las viudas y huérfanos de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remunerato
rias, y los religiosos sécula rizados, presen
tarán la fé de vida y estado c in el V.° B.° 
del Alcalde constitucional, del Inspector 
de vigilancia en esta capital, ó del G fe mi
litar del cantón en q«e residan, y la de
claración firmada con los apellidos pater
no y materno de no disfrutar otro haber. 

Los demás indi vi <uos llamados á pasar 
la revista | crsonaimente presentarán en 
lugar de la fé de existencia, una certifica
ción de la Autoridad municipal ó de sus 
delegados, y los militares del Gefe riel can* 
ton, que esprese trillarse empadronados 
eu el punto ó demarcación de su vecindad 
ó residencia, con distinción de la calle, nú 
mero de la cusa y piso que habitan, es
tampando los interesados al pié, y firman
do con los apelli ios de padre y madre, 
la declaración de no percibir otro haber de 
los t o n d o s del Estado, de los provinciales 

• ni municipales. 
Los religiosos secularizados y (xclaus-

t ra d o s añadirán, si poseen bienes propios, 
el punto en que radiquen y hasta qué va
lor, según la ley de 27 de julio de 1837. 

Magia de la Rosa, cesante, de 49 años de 
edad, de estado casado, y Director gerente 

señas da su habitación bien especificadas. ? ! !* S o c ¡^ a? T*"* E l Tri*#««9* s 5 l a 

Sejíun Real orden de 21 de iunio de ' f ? a P r o v , n c i a «le Z m o r a , p i ra qu • en el 
lénniuo de 9 dias se constituya en la cá r 
cel de villa en c'ase de preso, para que 
conteste á los cargos que le resoltan en la 
causa que á instancia de la misma Sacie
dad se le sigue por «sbafa.<?; prevenido que 
de uo verificarlo, sin mas citarle ni em
plazarle se dará á dicha causa el curso 
correspondiente v le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

1^59, loa s ñores de la clase pasivo inves 
üdos del carácter de Senadores, Diputa
dos y Gefes de Administración están escep-
tuados de presentarse á la espresada re
vista, pero deberán justificar su existencia 
por medio de oficio, escrito de su puño y 
letra, dirigido á esta Contaduría, en que 
espresen la calle y casa donde habitan, el 
haber anual que disfrutan y por qué con
cepto; no percibir otro <Je los fondos ge
nerales, provinciales ni municipales, y la 
fecha de la orden ó certificado de su cía- í 
sificacion, para lo que pueden tener pre- { 
senté el formulario del indicado oficio, pu- i 
blicado por esta Contadoria en la Gacela ¡ 
de Madrid fiel domingo 3 de julio ddl re
ferido año de 1 oí), núm. 184. plana 4 . a , 
asi como en el Diario de Avisos de esta 
capital del mismo 3 de julio, p'ana 1 / 

Mediante á que la falta de presentación 
á la revista lleva consigo la suspensión de 
pago y la baja hasta obtener la rehabilita
ción de la junta de Clases pasivas, si pro
cediese, se encarece la puntualidad que 
evite los perjuicios que son consiguientes. 

Madri-l 20 de diciembre do 1862.—Ma
nuel de Prida. 

SKSTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

Cn virtud de providencia del Sr. don 
Patricio González, Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas, por la 
Escribanía vacante de don Domingo Ban
do, recaída en los autos de coocurso de 
acreedores de don José Esparza, vecino de 
esta corte, se cita por medio del presente 
edicto, á todos los acreedores del citado 
concurso pira la junta general que se h a 
de celebrar el dia 16 de enero próximo, á 
la hora de las doce de su mañana, en la 
audiencia del citado juzgado de las Visti
llas, piso bajo de la ten i aerial; preveni
dos que en el caso de on asistir les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid i 3 de diciembre de 1862 .— 
Licenciado, Seco. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Patricio González, Juez logado de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, por la Escribanía vacante de don 
Domingo Baode, recaida en ios autos del 
co. curso de don Raimundo Sepúiveda, 
vecino de esta corta, se cita por me lio del 
presente edicto á lodus los acreedores del 
citado concurso, cuyo domicilio y resideu-
cia se ignora, para la junta general que 
se ha de celebrar, á fin de nombrar s ín
dicos, el dia 50 de enero del aúo próximo 
de 1863, á las doce de su mañana, en la 
audiencia del citado juzgado de las Visti
llas, piso bajo de la territorial; preveuidos 
que i n caso de no asistir, k s parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de diciembre de 1862 .— 
Licenciado, Seco. 

J u z g a d o de primera instancia del distrito d e 
Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corle, refrendada del Escribano de 
su número don Miguel del Castillo y Alba, 
se cita, llama y emplaza a los herederos 
de don Lorenzo Miró y dou Vicente Bal 
mase la, á fin de que ejerciten el derecho 
de que se crean asistidos contra dos cré
ditos; uno de 8000 reales, y otro de 2140 
reales de capital con hipoteca de una casa 
sita en esta población y su calle de Buena-
visla, distinguida con el número 42 , mo
derno, 13 antiguo, de la manzana 3 3 ; se
ñalándoles el plazo de veinte dias, bajo 
apercibimiento de que si no se presentasen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de diciembre de 1862.— 
Castillo. 

Juzgado de primera instancia del 
Universidad. 

distrito de la 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primara 
i n s t a n c i a del distrito de la Audiencia y 
decano de los de esta capital, refrendada 
por el Escribano don Olallo Mejia, recaida 
á solicitud de don Melchor Carbonell, en 
los autos de su concurso, se convoca á 
junta general de acreedores cuyos crédi
tos les han sido reconocidos, para tratar 
de convenio entre los mismos y el con
cursado, para cuyo acto, que tendrá l u 
gar en la audiencia de S. S , sita en el 
piso bajo de la territorial, se ha señalado 
el viernes 9 del próximo mes de enero, á 
las once de su mañana; ad irtióndose que 
el acto se llevará á efecto con los a c r e e 
d o r e s que concurran, parándoles el per 
juicio que luya lugar á los que dejen de 
comparecer. 

Madrid 22 de diciembre de 1862. 
604 . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Julián Fernandez, suplente de Juez de 
paz, y como tal encargtdo de varios 
asuntos, por hallarse con licencia el s e 
ñor Juez de primera instancia ó incom
patibilidad del de piz. 

Por el presente se hace saber: Que ha
biéndose declarad > en concurso' necesario 
á Petronilo Pérez, vecino del Real sitio de 
Aranjipz, se llama á los acreedores del 
mismo, á fio de que comparezcan ó p r e 
senten eu este Juzgado los títulos juslitica-
tivos de sus respectivos créditos dentro del 
término de veinte dias; eu la inteligencia 
de que si no lo verifican, se dará á los a u 
tos el curso que corresponda y les parará 
el perjuicio que nava lugar. 

Chinchón 11 de diciembre de 1862 .— 
Julián Fernandez.—El actuario, Fernando 
Fernandez.—604. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Feliciano Ramírez de Arellano, Juez de 
primera instancia de, distrito de la un i 
versidad de esta corle, refrendada por el 
Escribano del crimen don Severiano de 
Diego, se cita, llama y emplaza por ter
cero y último edicto á don Baldomcro de 
Andrés, natural del Nuevo-Baztao, eu esta 
provincia, hijo de don Juan y de doña 

Juzgado de primera instancia del partido de Tor-
relaguua. 

Don Justo Fernandez Rodríguez, Escriba
no de S. M. (O. D. G ) y le este Juz
gado de primera instancia de Tórrela-
guna, etc. 

Doy fe: Quo en dicho Juzgado y por la 
Escribanía de mi cargo, se siguió espe

diente dé pobreza á instancia de Santos y 
Mariano Martin, vetaos de esta'vllla; para 
litigar con Cirios Pausa, dé la mis na ve
cindad, sobre un contrato y condiciones 
estipula las tífi un i escritura sobre molien
da de yeso, v seguida por sus tramites en 
rebeldía del Paus; , recayó la sentencia s i 
guiente: j , 

Sentencia. —En la villa de T o r H a g u -
na á 4 de diciembre de 186 ?, c\ señor «Ion 
Felipe Antonio do Arruche, Juez de pr i-
m ira instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto este incidente de pobreza: 

Resultando que con fecha 16 de s e 
tiembre último acudieron á este Juzgado 
Sanios y Mariano Martin vecinos de esta 
capital dé partido, representados por el 
Procurad» «le este Juzgado don Isidro Nie
to , solieitan lo que teniendo precisión de 
exigir ríe su convecino don Carlos Pausa 
el exacto cumplimiento da un contrato ce
lebra lo en escritura pública, otorgada en 
31 de octubre del año de 1861, ame el 
numerario de esta población don Felipe 
Sanz, sobre la molien la de yeso fabricado 
por los demandantes en el molino del Pan
sa, era necesario que ante todo se les de 
clarase pobres y con opción á disfrutar de 
los beneficios que !a ley dispensa á los que 
carecen de recursos para costear los gastos 
indisp"nsables de un litigio, á cuyo fin in
terpuso la oportuna informaciou: 

Resultando que de dicho escrito se con
firió traslada al don Carlos Pausa, repre
sentante de la Hacienda pública y Promo
tor Fiscal: 

Resultando que el demandado Pausa 
no ha comparecido en los autos, que se le 
acusó la rebeldía por los demandantes y se 
declaró por evacuado el traslado, cuya 
providencia se le hizo saber y se entienden 
en las diligencias respecto de dicho señor 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando que evacuado el traslado 
por el representante de la Hacienda públi
ca y Promotor Fiscal, se manifestó por el 
primero que sin perjuicio de admitirles la 
prueba que ofrecían en su escrito de de« 
manda, era noticioso que los hermanos San
tos y Mariano Martin, pagaban cuota de 
contribución industrial, y además que el 
Mariano reunía otros medios de subsisten
cia, entre ellos, el de portear materiales ó 
escombros con seis cabal lorias en el Pon
tón do la Oliva por cuenta de la dirección 
del Canal do Isabel II; en su virtud se r e 
cibió el pleito á prueba: 

Resultando que dentro del término, 
Santos y Mariano Martin han justificado 
por medio do testigos que no tienen ni po
seen bienes raices ni rentas de ninguna 
clase, á escepcion de una pequeña casa en 
esta villa, que es propia del Santos, y quo 
á juicio de aquellos valdrA la insignifican
te cantidad de 1 0 : M I rs . : 

Resultando que igualmente se ha p ro 
bado que el Santos Martin vivo solamente 
de lo que gana con la única industria de 
yesero, que es la que ejerce, como as i 
mismo que su hermano Mariano Martin es 
un mero jornalero que vive del jornal 
eventual qus le dá el Santos cuando le em« 
plea en la fabricación del yeso: 

Resultando que también so ha justifi
cado que deben ser pobres en el sentido 
legal, en atención ¿ los escasos productos 
que le proporciona el Santos Martin en el 
egercioio de su industria, y quo la mayor 
parle del aúo tiene i que estar parados por 
ser muy eventuales los trabajos que en la 
temporada de invierno pueden ocuparse el 
referido Santos y su hermano Mariano: 

Resultando que según la certificación 
da la por el Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa, con visla del 
ptdroo de riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería, no aparecen en él como contri
buyentes por cantidad ni concepto alguno 
los referí Jos demandantes Santos y Maria
no Martin, y que solamente coutnbuye el 
primero ;ior la industria que ejerce de ye 
sero con la suma de 76 rs . y 72 céntimos 
al año, que es la cuota de coutnbucion quo 
le correspoado satisfacer por el coucepta 
ya espresado. 
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Resultando que ateudido el ¡DÍORIUE 
dado por el a uníanle de primera clase del 
Canal de Isabel II, se comprueba que si 
bien los demandantes han trabajado algu
nas temporarias en el Pontón de la Oliva, 
con cinco caballerías ganando solo25 rea
les, es lo cierto que asegura que con difi
cultad lo harán en la época de verano que 
e i en la que tnbajan de mes y. medio: 

Considerando por todo lo espuesto que 
los demandantes se hallan comprendidos 
en el articulo 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, toda vez que el Mañano vive 
de un jornal eventual y su hermano San
tos del egercicio de una industria, por la 
que se ha justificado que , aga una canti
dad inferior á la de 100 rs que es la se
ñalada para ¡as cabezas de partido judicial 
á c u y a clase pertenece esta villa, eD la que 
egerce la industria \ a citada: 

Considerando que aun dado caso quo 
los productos reunidos de los modos de 
vivir de ambos hermanos, escedieran de los 
tipos señalados por la ley, es indudable 
que individualmente tienen derecho á ser 
defendidos en cpnceplo de pobres, en con
formidad 6 lo determinado en el art 186 
de la referida ley de Enjuiciamiento civil; 
en su consecuencia, 

Fallo: que debo declarar y declaro que 
Santos y Mariano Martin son pobres eu 
sentido legal, y que por lo tanto deben 
disfrutar de los bmeücios seflalados en el 
articulo 181 de dicha ley de Enjuiciamien
to civil en la demanda que intentan pro
mover contra don Cáalos Pausa, sin per-
iuicio de reintegraren su caso y tiempo. 
Publiquese esta sentencia en el tiolcim 
Ufiaal de esta provincia, en conformidad 
á lo que se dispone en el articulo 1190 de 
la espresada ley de Enjuiciamiento civil: 

Asi por esta sentencia lo proveyó, 
mandó y firma S. S. por ante mi el Escn* 
baño, de que doy fé.—Felipe Antonio de 
Arruche-—Anle mí, Justo Fernandez. 

Asi resulta de dicha sentencia, y para 
el objeto que en la misma s e previene, y 
con r e m i s i ó n neoesaria, libro el presente con 
el visto biu no del s< no r Juez, firmo en 
Torrelaguna á 7 de diciembre de 1862 .— 
Y.° B.°—Arruche.—Justo Fernandez. 

Juzgado lie primera instancia del partido de 
Nuvalcarnero. 

Don Lorenzo Izquierdo, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa 
de Navalcarnero y su partido. 

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se ha seguido incidente de 
pobreza para d clarar en tal concepto á 
Lázaro Barrio García, vecino de Pozuelo 
de Al.Wc. II, y seguidos por SU3 trámites 
se ha «lictado el siguiente 

Auto definitivo.—En la villa de Na
valcarnero, á 10 de diciembre (le 1862; 
el Sr. don Vicente López Marin, Juez de 
prim ra instancia de la misma y su parti
do; habiendo vMo !as precedentes diligen
cias de información de pobreza incoadas 
de instancia del Procurador de número don 
José F-gueroa Sarria, en nombre de Cele
donio Bunio, para acreditar que el hijo de 
este, menor de edad, Lázaro Barrio (Jar
cia, natural y domiciliado en Pozuelo de 
Alarcon, carece de bienes de fortuna \ de
be «leclarár.*ele pobre para litigar con su 
convecino El olio Tobares, pues de lo con
trarío se vena p rhado de ejercitar"VAIios 
derechos y acciones que le corresponden 
según lodo ello aparece mas por menor de 
la solicitud presentada por dicho Procura
dor y diligencias á su virtud practicadas 
con citación del Promotor fiscal de este 
Juzgado, de Eladio Tobares, que notificado 
en pt rsona c. n arr glo á derecho no ha 
querido ser parte *n los autos, por loque 
se üéclartf rebelde, entendiéndose las dili
gencias referentes a él con los estrados 
del Juzgado: 

Considerando que recibido el incidente 
á prueba, acreditó durante su término el 
Procurador don José Figueroa y Sarria, 

que el referido Lázaro Barrio Garcia, me
nor de edad, hijo de Celedonio y consti
tuido bajo la patria potestad de este, ca
rece de toda clase de bienes de fortuna y 
es acreedor á que se le defienda en con
cepto de pobre, según que asi lo aseveran 
unánimes y contestes tres testigos que han 
sido examinados, v ademas resulta proba
do de la certificación que el Alcalde y Se
cretario de Pozuelo de Alarcon han espe
dido con referencia al amil aramienlo de 
la propiedad de inmueble, cultivo y gaoa-
dería de dicho pueblo, S. S. , por ante mi 
el Escribano, dijo: Que declaraba pobre 
para litigar á Lázaro Barrio Garcia, hijo 
de Celedonio, menorde edad, y domicilia
do en Pozuelo de Alarcon, con derecho á 
usar del papel correspondiente á su clase, 
á ser defendido sin retribueion y á disfru
tar de los demás beneficios que la ley le 
concede. 

Publiquese esta sentencia en el Bol*fin 
Oficial de la provincia, ademas de notifi
carse en los estrados y forma prevenida y 
en el articulo 1190 de la ley de Enjuicia
miento. Asi juzgaudo lo proveyó, mandó 
y firma S. S. Doy fé.—Vicente López. 
—Lorenzo Izquierdo. 

Y para su inserción en el tioletin Ofi
cial de la provincia, en rebeldía de liladio 
Tobares, pongo el presente quo signo y 
Gimo visado del Sr. Juez en Navalcainero 
á l 4 d e diciembre de U 6 2 . — V . ' B . # -
López.—Lorenzo Izquierdo. 

Juzgado de paz de Aranjuex. 

Licenciado don José de Fagoaga y Poveda, 
Abogado de los la'bunales nacionales, 
Consultor de las Administraciones del 
Real Heredamiento de Aranjuez y Val-
demoro, y Juez de paz de este sitio. 

Hago saber: Que en virtud de lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, me hallo instruyendo el 
correspondiente espediente para justificar 
el hecho heroico que contrajo en la tarde 
del dia 24 de julio de este año Mateo P e a 
na Zapeio, soldado del cuarto escuadrón 
del regimiento coraceros del Príncipe, sa l 
vando la vida á don Antonio Porras, t e 
niente del espresado cuerpo, que se ha
llaba ahogando en las aguas del rio Tajo. 

Lo que he dispuesto se publique en la 
Goce/a del Gobierno y Bo/e/m Oficial de 
la provincia, para que dentro del término 
de ocho dias, a contar des ie. la publica
ción de este a r a m i o en dichos periódicos, 
puedan hacerse las oportunas reclamacio
nes en pió ó en contra de la exactitud del 
citado hecho. 

Aranjm-z 12 de diciembre de 1S62. 
El Fiscal, José de Fagoaga.—Por su man
dado, Joaquín Chinchón. 

ALCALDIA-COHHI:<;INIU;NTO d e M A I » h i l \ 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios muuici 
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de arlicuios de consumo, re 

i sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas eu et dia de doy. 

i 143 fanecas de trigo. 
1108 arrobas de harina de id. 
9590 arrobas de carbón. 

95 vacas que componen 37.638 
libras de peso. 

649 carneros que hacen 15 066 
libras de peso. 

461 cerdos degollados, que hacen 
96.408 libras de peso, 

-t.-l j \ y l'ú <! .0) V .tí. sil d i 
Precios de artículos ai por mayor y meuer ta el 

dia de boy. 

Carne de vaca, de 55 á 56 1|2 rs . arroba 
de 18 a 20 cuartos libra. 

ídem d e carnero, de 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 9 3 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 32 
á 34 cuartos libra, 

ídem fresco de 23 á 30 cuartos libra, 
dem en canal, de 66 á 74 1 \i r s . arroba. 

Lomo de 3 ) á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 76 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . ar roba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan di* dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 a 50 rs . arroba, y de 8 á 

12cuarto8 libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra, 
lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y <;e 8 

á 10 cuartos libra, 
urbon, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 

Jabón, de 64 á 68 r s . arroba, y de 20 á 
22 cuartos libra. 

Patatas, de 4 1,2 á 6 rs . arroba, y de 
2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos eu el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 27 1|2 rs . í . 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 894 (anegas. 
Duelan por vender. 684 

Precio máximo . . . 52 1(2 
ídem mínimo. . . 45 
Ídem medio » ' \ , * « 50,56 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 23 de diciembre ue 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cot\zaci9n del 23 Je diciembre de 1S62 
a ¿«j tres de la tarde. 

r o . N D o s r Ú B t i a * . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 51-90 . 

Ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado 46-10-

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado 54 . 

da i 

d e a 

Ídem de segunda, id. id. 17-70. 
ídem del personal, id. 22 . 
Obligaciones municipales al portador 

d e a 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 9 3 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. par. d. 

ídem de á 2000 r s . , id., par. d 
ídem de l . ' d e junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 r s . , id. , 98-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, 

2000 r s . , id., 9 8 - 2 5 . 
Ídem de 1.° de julio de 1 8 5 6 , 

2000 rs . , idem, 98 d. 
ídem de obras públicas de 1 .* de julio 

de 1858, id., 9 8 - 9 0 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id 111 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 9 7 . 
Acciones del Banco de España , idem, 

2 2 1 . 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id , 2500 d. 
Ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2500 d 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem, lOIOd. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, i 
137 1(4 por 100, id . , 10.500 d . 

CAMBIOS. 

L fO ' í r e sa 90 diás fecha, 50*25. 
París a S dias vista. :>-24. 

Vlasas del Keino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cácerr.<\ . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corana. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
(iiiadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo. . . . . 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
^an Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia, . . 

lia no. Beneficio. 

1|2 d. 
par. 
n%r. 
1(4 
» 

1*2 d. 
par. 
t j i 
7 | 8 p 

5,8 p 
5 |8p. 

5|8 
par p . 

M 
V 

5|4 
5|8 p . 
• » 

o 
n 

par d. 
3 | i p . 

par. 
par. 
4|4 d. 
1 p . 
1|i p. 

» 
3|8 n . 
7|8 " 
par. 

t , 4 d . 
1,2 

» 

l | 2 
par. 

1|4 d. 

KDITUK, D . JOAH AIRROMO GAKCÍA. 

fmr. ** HUNO, talle del Almirante, núm. 7. 

MADRID: <GFT. 


